
CAFE SIRENA

CSI020226MV4

601 - General de Ley Personas Morales

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

SCTHA 985111

USO CFDI G03 - Gastos en general

SUCURSAL: 38298

TICKET: 221260401

15/10/2024 05:32:34 a. m.FECHA DE EMISIÓN:

LUGAR DE EMISIÓN: 15620

FACTURA

TIPO DE DOCUMENTO:

MONEDA:

Ingreso

MXN

DOMICILIO FISCAL

RÉGIMEN FISCAL

LUGAR EXPEDICIÓN 15620

603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

06760

CANT

CLAVE CONCEPTO U DE M
OBJETO

IMP
TIPO

FACTOR

PRODUCTO IMPORTE IMPUESTO

VALOR
UNITARIO

IMPORTE IMPUESTO TIPO TASA

1 90101700 119.83SERVICIOS DE CAFETERÍA AL 16%

E48 -
Unidad

de
servicio

119.83 02 002 - IVA Tasa 16%

$139.00

$119.83

FORMA DE PAGO 28 - Tarjeta de débito

SUBTOTAL

TOTAL

CIENTO TREINTA Y NUEVE PESOS 00/100 MXN

CONSUMO DEL DÍA 15/10/2024

IVA $19.17

61C0DEC1-11CF-4BF2-8B31-A9BD7FC1C3E0 PUE - Pago en una sola exhibición

Folio Fiscal Fecha y Hora de Certificación Método de Pago

00001000000515723672

No. Certificado Digital

15/10/2024 05:32:35 a. m.

||1.1|61C0DEC1-11CF-4BF2-8B31-A9BD7FC1C3E0|2024-10-
15T05:32:35|INT020124V62|WxSooSDMGJsbyf9+w2rnb/bbgO+dwWnMt++cgRXAsYhaYFzS9GVo+tezwoR1wDmR6jSpXWs08zKUgx+elJdS1DRhjxmN2luguxIH/XbrmQWtYhvireG+gy/MURvd9fJu
0jT5l2SRlsWyi4IozhLL17sGsOsBznq6hYxXs2rKrppDIJifa5lb1Z032+WsoKqUDfrDq1r6nbq3dB8l475cOgMBExMPelpFPDCLJTjTlItCoT6dALtrrncJ4dN7o7NG6P/bfVpoB+TnYLOMh2dYk/vX4JQ0Dp
Exbfr6bFlE81HB/sWtEOIJUlrIGyhU/UtoxrwIWtd5EdIJ1JAMX4uBLg==|00001000000708361008||

00001000000708361008

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

No. serie CSD SAT

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI v4.0
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Sello digital del emisor
WxSooSDMGJsbyf9+w2rnb/bbgO+dwWnMt++cgRXAsYhaYFzS9GVo+tezwoR1wDmR6jSpXWs08zKUgx+elJdS1DRhjxmN2luguxIH/XbrmQWtYhvireG+gy/MURvd9fJu0jT5l2SRlsWyi4IozhLL17sGs
OsBznq6hYxXs2rKrppDIJifa5lb1Z032+WsoKqUDfrDq1r6nbq3dB8l475cOgMBExMPelpFPDCLJTjTlItCoT6dALtrrncJ4dN7o7NG6P/bfVpoB+TnYLOMh2dYk/vX4JQ0DpExbfr6bFlE81HB/sWtEOIJUlrI
GyhU/UtoxrwIWtd5EdIJ1JAMX4uBLg==

Sello digital del SAT

vPrjr1NH1zPeGXXxOstwqWQoOCUpU+ZCADZhhfM9M2jx3T0GQpNWtqVlX3OFeh7DlAKYAjT01bymKp3voIW/WYZVt5FeIlivwcwawI6Bex9ywNrJmKHB2NlryKI2R0VtciWculausU8KnrNCO0QDjhl6
4pYcAKuj5MGs+fkofzhQSz7AjyNBtHlBxmcdRaA48JomrQLleGc2baqexSu0CYkONQIXEVc7yCbCKEoV41USmculL+XFjEt3/RJmfWYq4oQxroZczMb4V4e/DwTF4VrU8fB8/B19BRzW8z5tX0EvpFqK
Twp7quW3NM1fTfl+p5E43GdDd1k6eNnNDFbsbw==
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a 
su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Lugar de expedición: 15620Folio Fiscal: 81A2FC9C-D681-C347-896F-465B5FDFE638
# Serie del certificado del SAT: 00001000000702501858
Fecha y hora de certificación: 2024-10-15T11:18:24

Fecha de expedición: 2024-10-15T11:18:20

Método de pago: PUE, Pago en una sola exhibición
Forma de pago principal: 04, Tarjeta de crédito 

Moneda: MXN

C L I E N T E

RFC receptor: IFN060425C53
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI: G03 Domicilio: 06760 Regimen Fiscal: 603

C O N C E P T O S
Cantidad Unidad ClaveProd NoIdent. Descripción Valor Unitario Importe

1 H87 90101500 229662 SUB S STEAK IT EASY 15 SBW UN $128.45 $128.45

Subtotal: $128.45
 Traslado 002 IVA  TASA 16.00% BASE $128.45: $20.55

Total a pagar: $149.00
Importe con letra:
(Ciento cuarenta y nueve pesos 00/100 MXN)

||1.1|81A2FC9C-D681-C347-896F-465B5FDFE638|2024-10-15T11:18:24|SCD110105654|nIQSWef1oEsHfS7dSCrphCr3LDS
ceDtd1/z/PenWSSMStIUOGv4d8I37VP18cXr6hYC9fNfN6+eQebZOrWKdbpB35+R95kLDafW1UHdoOkwalSgg7+gKcLlhXMcMHnwwhl
cbhj54VRj+xhbEAOgVEumLxQOwSR15TqDqX/2c46l+Tw/0q3k582p+3UiYxUk6dB6+7X8tqEwc6mMrb9o3jAUoi+/HqP89EVS8RANGu
PqJL7CtkhEaWUqepnr1ysUyBcv2fX/ngJhDSdGz0Ov2M8Sm4VHH6FvP9a9jT8OJ2IaIB+I+e/Tvz6YVJQNv7t5BDNRYYJMoTsdp2hkY
BKdnSg==|00001000000702501858||

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT

EFECTOS FISCALES AL PAGO

SELLO DIGITAL DEL CFDI:
nIQSWef1oEsHfS7dSCrphCr3LDSceDtd1/z/PenWSSMStIUOGv4d8I37VP18cXr6hYC9fNfN6+eQebZOrWKdbpB35+R9
5kLDafW1UHdoOkwalSgg7+gKcLlhXMcMHnwwhlcbhj54VRj+xhbEAOgVEumLxQOwSR15TqDqX/2c46l+Tw/0q3k582p+
3UiYxUk6dB6+7X8tqEwc6mMrb9o3jAUoi+/HqP89EVS8RANGuPqJL7CtkhEaWUqepnr1ysUyBcv2fX/ngJhDSdGz0Ov2
M8Sm4VHH6FvP9a9jT8OJ2IaIB+I+e/Tvz6YVJQNv7t5BDNRYYJMoTsdp2hkYBKdnSg==

SELLO DEL SAT:
jUODUmkrBvmMQfj1hAO7246VSsyDfSAlXuaDTMc6zaYkJmXSSZuERJZEEzY9NQJt+O30lhChNk/+pbt+aFdFYGTFZm27
81UHyCxbGm2ApNDJDQAEPYz3MFG0Dk0JVEpPTkWcg4kdZST74/1KBVovaSMsATXrgTzAMSEOWdhZnnpQzzEQFS/L+N6A
GXKfttBSGT0zSQAEWgiTj5DWN6Wsf6YThXoQ1N1VWthhUfpxBgn1nibA5AsLaj3jL9a8jFbd+ACmzFtqKq6Xz1kjEk6p
p6Haht7oAd0afPsxvka3OJPFH6FewnI8bU76h+W0c2FrPUTFUmq9Qn8WRLsL1xdurw==

Nombre emisor:
RFC emisor:
Regimen Fiscal:

AEROCOMIDAS

601
AER990218E83

Factura
Serie:    Folio: 66901114162082
# Serie certificado del emisor:
00001000000506109390Este documento es una representación impresa de un CFDI Version 4.0
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1.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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